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CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA "CFE TELECOM"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POH (t{QMªRE 
cof¡Jf:iLETO DEL RsPRESENTANTE JEGA!-) y . (i'J.qfrfªi?.E pti(vl:PL(FTP,·.,:iJp� 
RffRESENTANTE LEGAL), EN SU CARACTER DE (<!JAl{G/JiD}iLREPRES.f.tfTA'N,Tf, 
LEgAL) DE LA COORDINACIÓN CFE TELECOM y (CAl{� .. otr1=1,. R'R?/{í=.$i:.f'/.IANTE 
L:E�l},/,¡) DE · LA COORDINACIÓN · DE OPERAGIOl'l DE F.IBRA OPTICA, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRAf>ARTE '(N<fi/'J);}í{$},;i�Jµp.:ffitf;iR!;$A,fQ{,IJ:,;

�NJ[tfflc9J¡l;b�i/fjfl¿�8,,liif#JJtf#&,�lt����fl�N:t�� ���¡��lib� 
· Af:fi:Jl3ék,ifffj'ffjEffl'/l''fii1\fcí'i"Ó».'''?;"'t:Yff/f/Yi'f/,\tfJ'fi'ifº'§Í 1 EN LO SUC SIVO( ..... , .• «Ji', ........ , .. -. · -· ""li'., ..... _,:,_."." - ..•. , .B. .. , .... ,,, •.•. , ... _, •... 1. J:J. ... - .. };_., .. i ( . E .. 
DENOMINADO EL "CLIENTE" Y EN. CONJUNTO . CON CFE TELECOM SE LES 
DENOMINARÁ LAS ''PARTES"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
y CLÁUSULAS: - . 

DECLARACIONES 

l. Declara CFE TELECOM, a través de sus representantes, que:

1.1 Es· un organismo público descentralizado de la administración pública federa_!, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, en los términos del artículo 8 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. 

1.2 Conforme a los artículos 9, fracciones VII y VIII de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y 11 de su Reglamento, está facultada para celebrar todos los actos 
y convenios que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto y ·realizar 
actividades conexas, con el fin de mejorar el aprovechamiento de sus recursos. 

1.3 El 1 o de noviembre de 2006, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretarla de -
_ -�-- ___ .. _____ C.om1,Jnicaclones_y"Imnsportes,. otorgó.a su favor una. concesión para Instalar, op.erar __ 

y explotar su Infraestructura de fibra óptica como· una réd pública de 
telecomunicaciones, la cual le permite la prestaqión · de los Servicios de 
Telecomunicaciones. 

1.4 El 9 de junio de 2009, recibió Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado 
No. SVA-069/2009, emitida por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual 
quedó inscrita en el Registro de Telecomunicaciones y se rige por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y - por todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables a la materia, la cual le permite la provisión del Servicio de 
Acceso a Internet. 

1.5 Cuenta con todas las autorizaciones requeridas para prestar los Servicios (como se 
define más adelante) a contratar por el CLIENTE al amparo del presente Contrato. 

1.6 Sus representantes cuentan con todas las facultades necesari para c, ar e'I ? ··-= --
presente Contrato, mismas que a la fecha de firma no les h rq/¡\�f��EWl�AAL [¡l;( li11;it�das, ni mo,dificadas ?e fo,rrn� �lg�n�,}?.q�e se acre9it�5?n �m.��ifüwr{l;

r,¡r,,.:;1-r.;.
Publicas Nºs .iff P-' Depóh3a o '".(S.Cf//U(�J?fbltc!) y (t,Jp. 'º?\p9ltZ/:! 9 e¡¡qrlr.ú'tli'!it.á.�'hf!a)- .,,fü..:< 

de fechas 
.
(di

.
a, mes y ano) y (d/a,,mes y ª. no), respec

. 
t1vame.n �. 

otorgadaspor el
(Corredor!N_ofar(o) Público Nº (No. de Correduría. -? N_or i{J)- d� fJJ!/.</Jf!J 9fl1J ·<J;¡
competencta), Lic. (nombre completo del Corredor o No/arto Publt ·ó).. 

. . _ rn _ . APROBAtlJC� DlRECCION GENfü�AL fE !U;DZS
ESPECTRO Y fü:R'IIG!OS "<I"
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l. 7 Tiene interés en celebrar el presente Contrato con la finalidad de prestar los Servicios
· (como se define más adelante) a través de su red pública de telecomunicaciones, y

demás infraestructura mediante el aprovechamiento de la ll}isma y de sus recursos. 

11. Declara el CLIENTE, a través de su representante, que:

11.1 Es - una empresa legalmente constituida . y válidamente existente. bajo las leyes
mexi<;anas �egún consta en el . instru111ento público, identificado corno la 
(R4/iúJEsct/iuraj Pública tst_(lf/i.·)it�d'R?J!i�ú;JéiJrifif()f�:R.P.l?/iefáJ,9� t,e,c;Q�}!t�dft�fy 
af!9J 1 o.torgada ,Pt �I (Qorrn19((k{,of�t(6),.fc�¡?1l�8 -�º.'<f;J9</f¡ie,{}f!ff p1q«rJWj:Jf9J1rf<1) de
(ltjgi)r (jl'I CQmPfi flflC(f!), Lic .. (nc/r1b,ce,.19g/J]pJ¡J9,qe ¿QQ[[f) ,9r,;Q)f;IQJ;lfLQ/ .,P . ./JQo), cuyo
testimo.nio. se encuentra inscrito en el Registro P\'.lb_lic,;9_�� J!o111Elr�\o. �e J�r�ft!ií
adscripq/ón) bajo_ los siguientes datos registrales: ( f)je1JipJ�;,j(5/i9 eleo/tó(iico, 'ehfrada; 
/ib,ri'( fojas, sécción, s_'eg(Jn e/ cas_o). Copia del instrumento público se adjunta al 
presente· Contrato como Apéndice 1. 

11.2 Dentro de su objeto social se encuentra el de (espeoil/car el. .obje/Ó .s<;)(iial que le
permite o le da atribúciones a la empresa para celebrar e/priiserite cdhtrátó). 

11.3 Su representante tiene.todas las facultades necesarias para obligar al CLIENTE en
términos del presente Contrato, mismas que no le han sido revocadas, limitadas ni
modificadas de forma alguna al momento de la celebración del mismo, según lo 
acredita con el instrumento público, identificado como ff!.3.!#it!Espffta.fª) Pública Nº 

(N.9\f'qf!iP1tiza,;0 ,eE;�rH�rfl ;pú/J/k;aJ. de JEl,C,h�)sl[�;:,ti,fu:�jey�¡\)n?J! . otorga9� .por el 
(GPl(fl,'c),or/f.l,plflr1.o). Publl�o .. Nº _. (WP,;t-,,.ff.�;i¡f;lJCf��M(Í#J}\04f;f/.g,{IJ.fl,�) de (l.ug¡¡r, . dfl 
oomp�Jfiijq¡ª), Lic. (r¡pmbrn 99!T)Pl.é./fiY.íl.lfsG.Q!/f/,(i(JN'!)'.fiJ/í{(fii<iiJ?Ab,Y,�i}},,, CtJXe t��timor,iio 
se. enoue�tra. Inscrito en el �egistro E�?,110;) !lt Cg})l�;9!.� ?t/1[�{,lill,�¡'fi;�t<?r/@9,IM�baJo los s1gu¡entes. datos reg1strales: (e1emp/o,:}9//o f!(eo.tror¡/c,o, .eoft:lfc/.f!,\J//jro;Jo¡a/3, 
s�i;ó/ón, seg(iij i�L,<;(!$9). Copia del Instrumento público se adjunta al presente 
Contrato como. Apé.ndlc_e 2.� _ --��--- . ·-·-·- _ -··-- __ ··- _____ -- ____________ ---

11.5 Tiene interés en contratar con CFE TELECOM los Servicios (como ·
�-""""""' 

adelante) bajo los términos y condiciones establecidos en el pre 9\)$§1.j¡¡,�lrwn�\Pi:il" 'l 'J'')través de la suscripción de la Orden de Servicio y la Dese ¡Jéf&ífll�'t)i$éÑféfo'lt•,,, 1 '" 1 
TELECOff¡U��lCl,CIO)l110 

1 En caso de que el CLIENTE sea un concesionario, permisionario de servicios d lflecomunicaclones o ¿ 1 
frestador de servicios de valor agregado, utilizar este párrafo y borrar el siguiente. 1ilf ? � PGO ?011 ¡,,;· 

En caso de que el CLIENTE sea un usuario de red privada de telecomuni aciones, Utiliiar este 
párrafo y borrar el anterior. 

A. ¡p �. Q JI .j},) [,1 {.��f
!llRECCIOi-H,l:t!fl:RAl. Cií: ril:Lll!i>' 

ESPECTRO Y 31;1\VftoJ)S "B" 
'• ; ,=:�á'. 
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correspondiente, los cuales formarán parte integrante del mismo y serán firmados por 
los representantes legales de las PARTES.

En virtud de lo anterior, las PARTES han acordado las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Las PARTES convienen en que CFE TELECOM prestará al CLIENTE al amparo del 
presente Contrato, los Servicios de Telecomunicaciones y los Servicios Complementarios, 
que en lo sucesivo y. para efectos del presente se les denominará ¡¡n forma conjunta, .en 
su caso, como el "Servicio", y que se detalla a través de la Descripción del Servicio que 
corresponda y que se incluye,· en su caso, como referencia ·en el Catálogo de Servicios y 
que el CLIENTÉ requiera a través de la Orden de Servicio que corresponda. 

El Catálogo de Servicios podrá actualizarse para incluir nuevos servicios y la versión 
vigente estará disponible en la página de Internet de CFE TELECOM o que se entregará 
por CFE TELECOM a solicitud del CLIENTE.

Las PARTES acordarán los términos y condiciones de la Descripción de Servicio que 
corresponda al Servicio que requiera el CLIENTE y una vez firmada por las PARTES
aplicarán los términos y condiciones especlflcos del Servicio establecidos en dicho 
documento y/q a través de la Orden de Servicio que corresponda. Dicha Descripción de 
Servicio y Orden de Servicio se incorporarán 1;11 presente - Contrato, formando parte 
integrante del mismo y se sujetará a los términos y condiciones generales del mismo. 

Alcance del Servicio 

-----:-------:---A-laJirmadel.presente-Contrato,-el CUENTE suscribe la Descripción de Servicio(nornpte- - --------- - --

�� ��g�1190�;�f�
aJ�tn: 1iJ&T\��f (jRB7t)i%}�liJ!§Wf;/!�i,tft¡a1!�i�1�t�11 · . L .. __ , .. 9. , - . ./, • _¡q .. fü:fü ... _.11 .. tl. ... , 11 ,), q J. . . .

presente Contrato para formar parte integrante del mismo, y que el CUENTE requerirá a 
través de la Orden de Servicio correspondiente. 

· En caso de Servicios -que sean diseñados - para cubrir requerimientos específicos
exclusivos para el CLIENTE, la Descripción del Servicio no se incluirá en el Catálogo de 
Servicios, por lo que se le dará el trato de un Servicio Adicional.

El CLIENTE podrá durante la vigencia del Contrato solicitar a CFE TELECOM. Servicios
Adicionales a los contratados a la firma del presente Conlrato. En estos casos CFE 
TELECOM determinará mediante un Análisis de Factibilidad la viabilidad de . �. ,
Servicios Adicionales y los términos y condiciones específicos 

. 
ac !'lfilll.Ps;>f:,¡¡�'ifiht n:_� entre las PARTES y en la Orden de Servicio que corresponda pr \00¡\!l�llleg'al{fé'tlí(,:,:� .

mismos. Dichos documentos formarán parte integrante del present �1!.tal0Yt1UNICACl0r,i:�0

Contrataciones y Modificaciones 
11( 2 9 AGO ?01' "":

' 

El CLIENTE podrá solicitar a CFE TELECOM, la contratación nuev� ��º'iil·l"" ,f'i>., 
través de fa Orden de Servicio correspondiente, sin necesidad de c ,�K �I�l[Jvro.ii,'> "'":.
la m_odif\cación del _servicio ya contratado a tra�és de un� nueva ,�í!lbii>llr.l!GAAi¡� fl�;�;ci 

suslituira a la anterior, en fa cual se estableceran los términos y co 'fil,�fmllj�i!\i.'.- _!1> :'._� 
cada caso en particular. 
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La contratación, renovación o modificación del Servicio estará sujeta en todos los casos al 
Análisis de Factibilidad llevado a cabo por CFE TELECOM, que confirme la viabilidad de 
su ejecución, y que, en el caso de modificación, ni el valor total de la Orden de Servicio 
por el Plazo inicial ni el beneficio neto para CFE TELECOM se vea disminuido. 

Proyecto Especial e Instalación 

El. Análisis de Factibilidad reflejará, en su caso, - ,os montos para determinar él cobm del 
Proyecto Especial, cuyo monto se hará del conocimiento del CLIEN_TE en la cotización del 
Servicio que se le entregará por escrito. 

En el s�puesto de que �, cLIENTE esté- de acuerdo con la mencionada cotización, las 
· PARTES suscribirán la Orden de Servicio que corresponda al ·Servicio contratado, en

cuyo documento se establecerá la Contraprestación por el Servicio acordada entre las -
Partes.

El Proyecto Especial y el gasto de Instalación podrán pagarse en una sola exhibición 
como pago único en la primera factura del Servicio o ser amortizado de manera mensual, 
con el respectivo interés ordinario procedente durante el Plazo del Servicio. 
En caso de Terminación Anticipada o cambio de domicilio de la Orden de Servicio, el 
CLIENTE deberá pagar el monto del Saldo Insoluto del Proyecto Especial en una sol_a 
exhibición en la factura correspondiente·. 

Subcontrataclón de Servicios a Terceros 

CFE TELECOM tendrá el derecho de subcontratar los Servicios requeridos previamente 
· por el CLIENTE y el monto de la Contraprestación a pagar por el CLIENTE se establecerá

____ --�-- __ en.la.cotización.deLSer.1.'icio.que.sa le entregará por.escrito, mismo que se reflejará en la 
Orden de Servició correspondiente. 

En estos casos CFE TELECÓM seguirá siendo responsable frente al CLIENTE, así como 
frente a los terceros con los que subcontrate los Servicios, por lo que deslinda al 
CLIENTE de toda responsabilidad civil, administrativa, laboral, fiscal y penal que éstos 

- instauren en su contra.

Los precios y tarifas de los servicios subcontratados por CFE TELECOM a terceros en
ningún momento le serán aplicables los Precios y Tarifas, incluyendo descuentos, de los
Servicios - prestados .con -infraestructura de CFE TELECOM_. El monto de - la
Contraprestación establecido en las Órdenes de Servicio ya contratadas no podrá
modificarse. 

=w -=�
SEGUNDA. ORDEN DE SERVICIO COMISIÓN FEDERl'i.l fn� "i 

TELECOMUNICACIONíl[; 
Cada uno de los Servicios tendrá un formato de Orden de Servicio incluido en eTCatálogo 
de Servicios, según le corresponda, excepto en el caso de Servicios que ¡__.!lseñen para '<!\, j cubrir los requerimientos específicos exclusivos para el CLIENTE y que n g{r cu�!} <AfuO 7.íl11 11"' 
un formato especifico para ello. 

_ - RO I A, D (f. 
Previo a la formalización de la Orden de Servicio, el CLIENTE solícit !fc'í'ó'll'M!!lERALDi':Rí'iil�.�: 
requerido a CFE TELECOM a fin de que se lleve a cabo el Análisis de Fact 1l�CTROV SERVICIOS"'!" · 

...,;;:;;;.;;;;;.:.;.;,;;...;.;;.;;;.;.;..;.....,� .. i� 
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En caso de que el Servicio sea factible, CFE TELECOM entregará la cotización
correspondiente y una vez aceptada la misma por el CLIENTE, se firmará la Orden de
Servicio por las PARTES donde se establecerá e] monto de la Contraprestación a pagar
por el CLIENTE.- En caso que el Servicio no sea factible, CFE TELECOM no tendrá
responsabilidad ni obligación alguna de prestar el Servicio.

Una vez firmada por las PARTES, en su caso, la Orden de Servicio se incorporará al
Contrato.

TERCERA. ENTREGA DEL SERVICIO

La entrega del Servicio en los Puntos de Demarcación, será re,alizada invariablemente por
CFE TELECOM o terceros autorizados por CFE TELECOM, a través de un Aviso de
Entrega de conformidad al "Procedimiento de Entrega del Se,vicio" que se incluye en los
"Documentos de Referencia" de los Servicios publicado en la página de Internet de CFE
TELECOM o que se entregará por CFE TELÉCOM a solicitud del CLIENTE. 

CUARTA. VIGENCIA 

La vigencia del presente Contrato será indefinida e iniciará a partir de su firma y podrá
darse por terminada mediante acuerdo por escrito entre _las PARTES, siempre y cuando
no exista una Orden de Servicio vigente, y el CLIENTE no tenga adeudo alguno a favor
de CFE TELECOM.
No obstante lo anterior, cada Orden de Servicio establecerá el Plazo del Servicio
correspondiente.

El Plazo del Servicio empezará a correr a partir del Aviso de Entrega, excepto que se
estipule una condición distinta en el mismo Aviso de Entrega . 

____________ .La . .vigencia_de..la .. Orden_de .. Servicio se. prorrogará.en .forma. automática por. periodos . --·--- �-- ---·- .
mensuales aplicando la Contraprestación de la Orden de Servicio vencida.

En caso de que el Cliente decida no prorrogar la vigencia de alguna Orden de Servicio, se
obliga a notificar por escrito a CFE Telecom por lo menos 30 (treinta) días naturales de
anticipación a la fecha de terminación. 

QUINTA. CONTRAPRESTACIÓN 

Contraprestación

Las PARTES acuerdan qUe el CLIENTE pagará a CFE TELECOM la Contraprestación
por el Servicio prestado por CFE TELECOM mediante cualquiera de las siguientes
modalidades:

COMISIÓN FEDERAL \;� 1. Pago Mensual TEU::r.nPJ!III\I A 2. Pago Anticipado, de acuerdo a los términos y condicione qoo ITilU�ro�icm�!ONi:$
PARTES en documento por separado.

* . . 2 9 AGO ?n11 "f;(Las PARTES acuerdan que la modalidad de pago se determmar en C<)da Orden dé 
Servicio. A � � t1't1 !Ni /J.. ft "l ·lfn1 r n 'J.A � ¡¡,.i fciJi \� 

OIRECCION GEf.J!:RAL Di: mm1:s.
ESPECTRO Y Sli:flVII)'OS "f5"Forma de Pago

"v--...; 
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El CLIENTE deberá pagar la Contraprestación mediante transferencia electrónica o 
depósito a la cuenta N° (No. de .cuenta bancaria) del-Banco (nbmbre completo de la 
institución bancaria}, Clabe: (No. de clave bancaria estandarizada) o, a cualquier otra 
cuenta que CFE TELECOM por escrito le indique al CLIENTE. 

En caso de que el CLIENTE no efectúe elpago oportuno de la Contraprestación por el 
monto previsto en la factura, el CLIENTE a solicitud de CFE TELECOM, deberá pagar 
intereses moratorios a partir de la fecha en que el CLIENTE incurra en mora y hasta la 
fecha efectiva de pago. 

El cobro de los intereses moratorios se llevará a cabo en el siguiente período de 
facturación. 

Los intereses moratorias que se mencionan serán calculados con base en el número de 
días efectivamente transcurridos de un año de 360 días: La tasa dé interés moratorio que 
el CLIENTE pagará a CFE TELECOM será equivalente a (determinar tasa de interés 
moratoria). 

Tarifas, Precios y Descuentos 

Las Tarifas, los Precios y descuentos aplicables al Servicio, son los previstos en el Libro
de Tarifas o en la Lista de Precios vigente a la fecha de contratación o modificación del 
Servicio, publicados en la Página de Internet de CFE TELECOM. CFE TELECOM y el 
CLIENTE podrán acordar otras Tarifas, Precios y descuentos, los cuales se establecerán 
en la Orden de Servicio correspondiente. 

En· caso de Servicios que sean diseñados para cubrir requerimientos específicos 
exclusivos para el CLIENTE, la Contraprestación se acordará por escrito entre las 
P/1:RTES. -·---·-·-·· -- -------- --·

. Facturación y Pagos 

CFE TELECOM iniciará la facturación a partir del inicio del Plazo, conforme se estipula en 
el último párrafo de la Cláusula Cuarta "Vigencia" o según se acuerde e indique por 
escrito; en su caso, en el Aviso de Entrega correspondiente, con lo cual inicia la obligación 
de pago para el CLIENTE.

CFE TELECOM podrá emitir facturas por conceptos procedentes dentro de los cuales se 
incluyen de manera enunciativa más no limitativa, Proyectos· Especiales, intereses 
ordinarios o moratorias, Servicios no facturados, cheques devueltos y cargos por 
reconexión. En todos los casos se deberán desglosar los conceptos en las facturas 
correspondientes y justificar los mismos. 

=-=� 
c o Td COMISIÓN FEDERAi. Dt targos m1 1 os . .0.�. � 

TELECOl'JlUNiCACl011ih 
I CFE TELECOM podrá presentar cargos omitidos en fact ras complementarias, por ¡ 

Servicios omitidos o incorrectamente facturados hasta (p/az !i!Jl,. dles
9

háP,il't,s/Q,l)/�l(ªlesAú 
después de la facturación de la Contraprestación. Esto �argis 11r'oJ4:Jev�ngarán 

� 
inter.és/cargo financiero alguno durante el tiempo transcu�rido n,¡re.!ft f¡¡&�1��.' 

�,e.
b�)em1t1rse y aquella en que se expida. CFE TELECOM esta fac 1Jl(4,'t�l\liMdilill'G,�'&m,-íias<·: 

facturas, cargos del importe de cheques devueltos y comisio nmee<:IO�@ISl'R<M.il'lílhltill;S· 
instituciones de crédito, y otros cargos procedentes, en su caso ESPECTRO Y Gf:f'Y\CXlS '1�: 
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contados a partir de la fecha de suspensión. Para tal efecto, el CLIENTE deberá 
acompañar con su solicitud de reconexión, el pago o la evidencia del pago del Saldo 
Insoluto de la Contraprestación, así como del pago de los cargos por concepto de 
reconexlón de cada Servicio suspendido. CFE TELECOM reconectará al CLIENTE en un 
máximo de (plazo en dfas hábiles/naturales), aplicando los acuerdos de nivel de servicio, 
cuyo apartado se incluye eil la Descripción de Servicio que corresponda al Servicio 
contratado. En caso de que CFE TELECOM no reconecte al CLIENTE en el plazo 
establecido, se. prorrogará la vigencia del Servicio -durante el tiempo que dure dicho 
retraso. 

La reconexión generará un cargo equivalente al 10% de la Tarifa o Precio de la renta 
mensual aplicada al Servicio .. En caso de que se trate de Servicios que hayan sido 
subcontratados por CFE TELECOM, CFE TELECOM le informará por escrito al CLIENTE
el monto a· pagar por la reconexión. 

En caso de que el CLIENTE' nó solicite a CFE TELECOM la re·conexión, conforme a lo 
estipulado en el párrafo anterior, éste podrá rescindir el Servicio suspendido. 

En este caso, el CLIENTE quedará obligado a pagar los cargos estipulados para el caso 
de Terminación Anticipada, que se señalan en la Cláusula Décimo Cuarta ''Terminación
Anticipada de una Orden de Servicio" en el apartado "Terminación Anticipada por el
CLIENTE': la parte proporcional de la Contraprestación por el tiempo. en que estuvo 
disponible el Servicio, más los intereses moratorios que correspondan y cualquier otro 
cargo procedente, en su caso. 

· SEXTA. IMPUESTOS 

Ca9a una de las PARTES del presente Contrato conviene én cubrir los impuestos y 
demás cargas fiscales que legalmente les correspondan de conformidad con la legislación 
aplicable. 

SÉPTIMA. USO DEL SERVICIO Y RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

El CLIENTE es el único responsable del uso que le dé al Servicio, por lo que se obliga a 
sacar en paz y a salvo a CFE TELECOM de cualquier contingencia, demanda o 
reclamaciones que se deriven de causas imputables al CLIENTE respecto - de su 
Personal, terceros, particulares y/o autoridades, relacionada con el uso indebido del 
Servicio por parte del CLIENTE.

- Asimismo, CFE TELECOM se obliga a sacar a paz y a salvo al CLIENTE de cualquier
contingencia, demanda o reclamaciones que deriven de causas imputables a CFE
TELECOM respecto de su Personal, terceros, particulares y/o autoridades, relacionada
con los Servicios que presta al CLIENTE siempre y cuando, dichos Servicios sean
prestados con infraestructura de CFE TELECOM.

Las PARTES se obligan a obtener de las autoridades competente efu.vigeotes,,,.=_ 
todos los permisos, autorizaciones, licencias Y concesiones, en SU C
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Sin perjuicio de. lo anterior, en ningún momento y bajo ninguna circ:unstancla CFE 
TELECOM será responsable por las pérdidas resultantes incluyendo pérdidas 
económicas durante el período de falla de lo� Servicios. 

CONFIDENCIALIDAD 

Las PARTES se obligan a cumplir las obligaciones que, en materia de información 
confidencial o reservada, establece la Ley Federal de Transparencia y Aóceso a la 
Información Pública Gubernamental. Al respecto, en caso de que el CLIENTE 
proporcione información confidencial deberá señalar los documentos que contengan ésta 
información y sobre la cual tenga derecho a reserva. 

. DÉCIMO PRIMERA. .RELACIONES LABORALES 

Cada una de las PARTES .será responsable de las . obligaciones derivadas de las . 
disposiciones legales y demás ordEJnamientos en materia de trabajo y seguridad social 
rElspecto al Personal que destinen para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente Contrato, por lo mismo convienen en responder por todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su· contra o en contra. de la otra 
PARTE, obligándose a sacarla en paz y a salvo de las mismas. 

DÉCIMO SEGUNDA. CESIÓN 

Las PARTES podrán ceder, transferir total o parcialmente los derechos y obHgaciones 
derivados del presente Contrato con previo aviso de (p!�ip;er(días .h't!/J/le$1,:i1,_(utl!/e$) de 
anticipación, proporcionando la información relativa al cesionario. El aviso establecerá la 
manifestación, bajo protesta _de decir verdad, del representante legal del cesionario donde 
señale que: 

_ ---- -- .... 1.._ .. Su representada.es solvente económica .y.técnicamente. 
2. Conoce todas y cada una y todas las obligaciones del Contrato y las asume en su

· totalidad y tiene plena capacidad para cumplirlas.
3. Cuenta con todas las autorizaciones necesarias para obligarse a proporcionar o

recibir, según sea el caso, el Servicio materia del Contrato.

En el caso del CLIENTE, para llevar a cabo la cesión, deberá estar al corriente con todas sus 
obligaciones de pago derivadas del Contrato. 

DÉCIMO TERCERA. PRIORIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO 

En virtud de que todos los actos relacionados con la prestación del Servicio Público de 
Energía Eléctrica son de orden público, el CLIENTE acepta que la prestación de dicho 
servicio debe prevalecer sobre el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

CFE TELECOM tendrá facultades para realizar, en lodo momento, los trabajos necesarios 
para garantizar la continuidad y seguridad en la prestación del Servicio P ' · ergíá
Eléclrica; aún en los casos en que, para tal efecto, sea necesario inte reuwitSWl(ríe)il :i;;_/. 
tiempo que se requiera, cualquiera de los Servicios. ¡r.:Li="'()r"' ,, , ·· · v- ·.,- . ; ; 

t: ¡..'y �H�_hXuVf'iwlhJ'' ,,:,c,.cl- t 

DÉCIMO CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DE UNA ORDEN D SERVICIO . ,, 
* 7 , t.GIJ 1M\ e¡, í l

Terminación por requerimiento de Autoridad Competente "'· ,,,, 1\ 
A 1�1, ''-'is <t. 'l, ií':'.1 g\. •s : . - , i. � li. .. \ ._-'it\t5 
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PROCEDIMIENTO PREVIO A LA RESCISIÓN 

Si alguna de las PARTES incurre en alguna causal de rescisión, la otra PARTE se Jo 
comunicará en forma escrita, a fin de que la PARTE que se presume se constituyera én 
incumplimie11_to, en un plazo de (plazo dfa_s hábiles/nafurales) exponga Jo -que a su 
derecho convenga respecto al incumplimiento de sus obligaciones. 

Si transcurrido el plazo, la PARTE que se presume incurrió en la causal de rescisión no 
manifiesta defensa alguna, o si después de analizar las razones aducidas por ésta, la otra 
PARTE estima que las mismas no son satisfactorias, podrá demandar la rescisión del 
Contra/o ante la autoridad judicial federal competente. 

DÉCIMO SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Se entenderá por causá de rescisión el acto u omisión que constituya incumplimieritó de 
alguna de las PARTES a sus obligaciones adquiridas en este Contrato, por lo que 
convienen en que si alguna de ellas incumple cualquiera de las · obligaciones que 
contraen, podrá rescindirse este Contrato. 

DÉCIMO. OCTAVA. MODIFICACIONES Y RENUNCIAS 

Excepto por lo acordado expresamente por las PARTES en el presente Contrato, ninguna 
. disposición podrá ser alterada, adicionada, modificada o renunciada, sin el consentimiento 

por escrito de las PARTES. Ningún retraso por cualquiera de las PARTES en el ejercicio 
de cualquier derecho, facultad o beneficio operará como renuncia del mismo; ningún 
ejercicio parcial de dicho derecho, facultad o beneficio Impedirá el ejercicio de cualquier 
otrc;i derecho, facultad o beneficio. Los derechos y obligaciones aqul estipulados serán 
acumulativos y no excluyentes de cualesquier derechos u obligación establecldos en ·1as 
leyes aplicables .. 

_DÉCIMO NOVENA. NOTIFICACIONES. 

Toda notificación deberá realizarse por escrito, personalmente o por correo certificado, y 
en todos los casos con acuse de recibo de la persona designada por las PARTES para 
tales efectos. Las PARTES. señalan como sus domicilios para olr y recibir cualquier clase 
de notificación las siguientes: ·"""\

cormmóN FEDERi\L r.m ¡ 
CFE TELECOM Comisión Federal de Electricidad· 

.l'"'Lri:CO'ºUWCAC!"'Mfa_"_i_ Coordinación CFE Telecom � ,;, 1111 m R v 

EL CLIENTE 

Domicilio: Don Manuelito No. 32 
Coi. Olivar de los Padres 
Delegación Alvaro Obregón 
México, D.F., C.P. 01780 

e.e. p Gerencia de Asuntos Legales y Reg
Telecomunicaciones de CFE Telecom 

* 2 9 AGO 2011

Arll OaliAPfr. 
DIRECC!ON GENERAL OE mm�n

t:SPECTRO Y SERVICIO$ "P".
-....:;;;;;;.;;;.;;;.;.;;;.� ............ -:l,.J.,,� ... 

Personas autorizadas para recibir notificaciones: 
(Nombre y Cargo) 

(Nombre, Domicilio, Personas (nombre y cargo) autorizadas para 
recibir notificaciones ele la empresa. 
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Cualquier cambio en los domicilios o en las personas designadas para recibir
notificaciones deberá indicarse por escrito a la otra PARTE en un plazo no mayor a (plazo
dfas hábiles/natura/es) de anticipación, en caso contrario, cualquier comunicado o
notificación se tendrá por hecha en el domicilio anteriormente establecido o último
comunicado, y en el. caso de no_ notificar el cambio de persona designada para recibir
-notificaciones y que no se encuentre laborando para cualquiera de las PARTES, en
primer lugar se tendrá por hecha_a la .persona que, en su caso, ostente el cargo o, en su
defecto, a cualquier persona que se identifique como trabajador de la PARTE notificada.

VIGÉSIMA. - REPRESENTANTES DELAS PARTES

La relación derivada de la ejecución de las obligaciones objeto del presente Contrato, se
establecerá con el CLIENTE por · conducto der C.(Nombre completo y cargo del
funr;ionario público responsaf)le), y por parte de la CFE TELECOM a través del C.
(Nombre completo y cargo del funcionario público responsable), los cuales tendrán la
posibilidad de resolver cualquier aspecto que surja con motivo de la operación de este
instrumento, mismos que podrán ser sustituidos notificándolo por escrito a la otra PARTE
con (plazo dfas naturales/hábiles) de anticipación.

Para efectos operativos, de .gestión y administración las personas designadas en el
párrafo anterior podrán auxiliarse del personal que consideren necesario, el cual será
informado por escrito a la otra PARTE. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN

La$ PARTES expresamente se someten a las Leyes Federales aplicables y se someten
lrreyocablemente a la competencia de los Tribunales Federales ubicados sn el Distrito
Fsderal.

·· VIGÉSIMA SEGUNDA.· · GLOSARIO DE·TERMJNOS -

Para los propósitos del presente Contrato los términos cuando son utilizados con
mayúscula Inicial tendrán el significado atribuido a los mismos en el Glosario de Términos
que se adjunta al presente Contrato como Anexo A. Las palabras técnicas, abreviaciones
y· acrónimos · no contemplados en el Glosario de Términos utilizados · en el· presente
Contrato tendrán el significado que se acostumbra dar a dichos términos en la industria
de las telecomunicaciones.

VIGÉSIMO TERCERA. ANEXOS

En caso de cualquier conflicto o Inconsistencia entre lo establecido en el presente
Contrato y los Anexos, que no se pueda resolver mediante la interpretación literal de los
mismos, los términos y condiciones del Contrato prevalecerán en todos los casos.

• 

_, 

cni::�LOE Enteradas las PARTES del contenido y fuerza legal de lo ss P,J,l��\t)t,.\flflre� !l,¡;:i:t 
C?nt;ato, lo firman e� (número de

_ 
tant�s)

. \antos originales, s \ávtW.Qil,,�m\\® . Jf\.,..:> 

D1stnto Fede.ral, el d1a (fecha de
, 
suscnpc10n del Contrato), ca ::\'&�"(numero de .A, 

I 

tantos) del mismo el CLIENTE y (numero de tantos) CFE TELECO -¡,{, 
t( 1 9 t'sGO 7.01\

, ... 
"CFE TELECOM" fa� t-!"f;. lJ?'9 AD(,)� f� � '{,j;} ¡;,¡j "',.;!i;-\1'f;n\,t Comisión Federal de Electricidad ¡p:t. \ll ,,,•i,;r,Rt,_L", .. .,,,_._n::tcC\Ol4_ 'l,!\'tH �\:''>\{,"{.'3 �1)!.º ,

u;t\.'>..- �:t\H� '[ O{w.._;¡_W � _ -:.s 
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Descripción de Servicio CFE. Enlace - V.1 2011 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CFE ENLACE 

Descripción del Servicio CFE Enlace 

Son Servicios de Telecomunicaciones que presta CFE TELECOM, consistentes en.la 
infraestructura que permite la conexión privada entre los Puntos de Demarcación del 
CLIENTE para su uso exclusivo, sin límite de utilización y sin restricción de horarios. 
Puede incluir Accesos Locales y/o Circuitos lnternodales, y proveerse bajo la 
modalidad de Clear Channel o en protocolo Ethernet. 

Elementos del Servicio 

1. Puntos de Demarcación
2·. Accesos Locales·
3. Circuitos lnternodales

Modificaciones 

El CLIENTE podrá solicitar a CFE TELECOM la modificación del CFE Enlace a través 
de la Orden de Servicio conforme lo señala la Cláusula Primera "Objeto" del Contrato 
denominada "Contrataciones y Modificaciones".

CFE TELECOM seleccionará la tecnología de Acceso Local a ser empleada en base a 
sus criterios de ing.enieria y políticas comerciales.

ln9remento de Capacidad y Aumento de Plazo 

El incremento de Capacidad contratada o aumento de Plazo para cualquier CFE 
Enlace podrá solicitarse por el CLIENTE en cualquier momento, a través de la 
moclificación a la Orden de Servicio original. La nueva Tarifa aplicable conforme al 
Libro de Tarifas derivada de la modificación y el nuevo Plazo inician a partir de la 
Fecha de Entrega del Servicio modificado. 

En caso de que el CLIENTE solicite el incremento de Capacidad contratada y no 
desee aumentar el Plazo contratado, manteniendo el Plazo original, para calcular la 
Tarifa aplicable, se considerará la vigencia restante del Servicio on entero Inmediato 
inferior. 

Al nuevo c,,r90 de lnst,,kición del Servicio, en su caso, se le deducirá el Cargo de 
Instalación y3 pc,gciJo por el CLIENTE por el Servicio original, si el monto.resultante es 
menor que C":::ro, e::,te m0r_.h .ssrá cero. 

\�:-:,-;�!·/:, ! :-� ,-, .. , , ________ , ,.,_ -- -

:n crr·'·,-.- ·,·,�;,' ,-, 
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como contratacLón de un nuevo CFE Enlace debiéndose firmar una nueva Orden de 
Servicio. 

Cambio de Domicilio de una Punta 

El cambio de domicilio de una punta podrá sollcltarse por el CLIENTE en cualquier 
momento, a través de la modificación a la Orden de Servicio original. La nueva Tarifa 
aplicable conforme al Libro de Tarifas derivada de la modificación inicia a partir de la 
Fecha de Entrega del Servicio modificado. 

En caso de que él CLIENTE ·solicite él cambio de domicilio de una punta y no desee 
aumentar el Plazo contratado, sino que al nuevo Servicio le aplique el Plazo original, a 
fin de calcular la Tarifa apli.cable, se considerará la vigencia restante del Servicio en 
eniero inmediato inferior. 

. . . 

La Conlraprésíaci6n dél CFE Enlace modificado no será menor que la contratada 
inicialmente. Si la Tarifa por el CFE Enlace modificado es menor, se aplicará la Tarifa 
del CFE Enlace contratado inicialmente. 

Para cambio de domicilio cuando la punta que cambia de domicilio del CFE Enlace 
corresponda al Circuito lnternodal únicamente, el CLIENTE deberá cubrir el 50% 
(cincuenta por denlo) del Cargo de Instalación· especificado en el Libro de Tarifas, una 
voz aplicado el descuento en el Cargo de lnstálación por Plazo de Contratación 
establecidas en el citado Libro. 

Para cambi.:, de domicilio cuando la punta a cambiar del CFE Enlace también 
correspow:c ci una punta de i\ccoso Local, aplicarán las siguientes condiciones: 

1. Pw:, >s CLIEMTES que solicitan el cambio de domicilio en la misma o en otra
ciu,.':-,:: •:'•,:r,,nte los doce primeros meses de instalado el Acceso Local, se les
co::cc:;.á el 100% de los costos de construcción de dicho Acceso Local que

. c,i,r,i'i': de domi<::ilio, en el diforo119ial que ro.suite del costo menos la 
Ccr1ll';:,.:.,10stación pagada. 

2. Pz"c: ic:,, CUEMTES que solicitan el cambio de domicilio después del primer
��F11J .�:.2 :,..J::.t�.Jodo el 1\cceso Local, se les cobrará el Cargo de Instalación del
1'·.r_: ·.-0• •• -, ·_,J >:.: de �K'/lc-ído a lo sínuienle:

:_:.i� ._, , r;\:::-�r;-:e; r•1_.·ificio 2Ufl/o del Careo de lnstnlación vigente. 

,L-.·-�--· 
\)< .\_ ' 

Cl'.', :, .-·,: -·· 

('.'.i' '; ,· .. : 

. ,,.,-, . .  - -, · . .

>.; tc:::c,;:,:1 e, en oti"a ciudad st.:rá el 100% del Carf_lo de Instalación 

--��J ,·,0: :::>��,!CUENTE hayu 1;;:fegido el pago de Proyecto Espociéil 
1 ·' • ·:··:.:,.::.·r·:i JncnsuaL d CLIENTE dcbor3 dn liquidar el 

: :· .. ,-_::_·.,,:.;�.::-; ;:: n�:;:ncnto de �·.,::i!icitar el cambio de domic;Jio. 
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Proyecto Especial adicionales al_ Servicio originalmente contrata.do. Las 
modificaciones ad_lcionales incluyen: 

1. eambio de interfaz.
2. Cambio de estructura del CFE Enlace (en caso que no sea posible realizarlo

por medio de un Cambio Técnico, conforme al apartado siguiente).

Cambio Técnico 

El CLIENTE puede solicitar modificaciones al CFE Enláce siguiendo los lineamientos 
especificados en · el "Catálogo de Cambios Técnicos" ·que se incluye eh los 
"Documentos de Referencia" dé los Servicios. 

Niveles de Calidad del Servicio. 

Disponibilidad del CFE Enlace ·

El nivel de desempeño del CFE Enlace se medirá mediante el Índice de Disponibilidad. 

El Índice de D_isponibilidad depende de la configuración del CFE Enlace, de acuerdo 
con la siguiente tabla, el cual será la referencia para determinar el monto de ui1a 
posible compensación: 

U,BLA DE DISPONIBILIDAD SEGÚN LA CONFIGURACIÓN 

CFE TEL'cGCi,1 o'rccc un TPR de (núrnerq de, hqr;¡s)_ horas en cada _CFE Enlace 
individuzii. 

C�ilculo (: �- (_'::,,-.- . ____ ;_. ,;_: - , 

;;_ :�;(( 1_1¡¡ rJ:- ·� , ... --· ·---· ... 
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Conflgutaclóll 1: Rodundaf!Cia Completa 

Redundancia Parcial 

La redundancia parcial se especifica en la Orden de Servi�lo para cada tramo por 
separado, según las configuraciones propuestas: 

1. En el Circuito lnternodal sólo se ofrecerá la redundancia por conmutación
automática del sistema,. esto. significa que el sistema de CFE TELECOM,
cuando exista ·alguna falla en la red, automáticamente seleccionará la ruta
alterna.

2. En el Acceso Local puede ser solicitada por el CLIENTE de varias maneras:
a. Por rutas independientes partiendo de un mismo nodo y utilizando la(s)

acometida(s) proporcionada(s) por el CLIENTE;
b. Por rutas Independientes partiendo de nodos distintos y usarido la(s) misma

ocometida(s) proporcionada(s) por el CLIENTE.

La Tarifo c·::lic,,ble ril CfT Enlace Redundante, tanto a redundancia completa como a 
redundanc:c1 ::circi;c,J, s« c,·.p,cc,ificarcín en la· Orden de Servicio, según el Libro de 
Tarifas v1gu::e. 

Tennin�clor::::s 

Tc,rmin::,(:;,:'·:-'. ·_·.·:.;-
_ _____________ 

U CLIE:·JF. · .. , -'.J ---.·.>;'.,-_,::::) �-,;·1 ti;::p,::1ci::::r.ento el CFE En!nce, sin incurrir en 
··�;r, ), u·: el c::-1so :IG que· se alcance un3 Disponibilidadr:<;pon�·.:::L·.:.:::. 

:=.'.'.'Jctl is�:�.'.-�� -

D>!'la t,.:··,-,-: 
r::.H·:r;lo .:� !_.., .. 
:.,ci'Jdo ;_ 
,.:- .. -c.:<to, !:�· 

:: (:'. .. iF:< 

' , _--: �--�" ; . :-:·' 
,- -----·- ·--�----·--· 

•,:..: , _:,._, 
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Es responsabilidad del CLIENTE contar con la infraestructura y recursos necesarios 
para recibir el Seivicio CFE Enlace y estará sujeto al cumpllmlento de lo establecido 
en los "Requerimientos para Locales Técnicos CFE Enlaces" que se incluye en los 
"Documentos de Referencia" de los Seivicios. 

Enteradas las PARTES del contenido y fuerza leQal de lo eslipulado en la presente 
Descripción de Seivicio, lo firman en éa1ífil�í'étllllf:{f?ii/fM}; tantos ori lnales, en la 
Ciudád de México, Distrito .. Federal, el ct'ra Í[�g/Jf!EiW��/?ií,�qJlb� :'" fflii}í, 
conseivando '{i:füt!J�m'f{giff(&'lifc¡'�l del mismo el CLIENTE y fililfil�,�--···• CFE 
TELECOM. 

".CFE lELECOM" 
Comisión Federal dé Electricidad 

c. 

Coordinación CFE TELECOM 

c·--------�----
Gerente de ventas CFE TELECOM 

EL CLIENTE 

�-------

C. c. 

Nota: 

c. ___ _
Coordinador de Operación de Fibra 

Óptica 

c. 
Gerente de Inteligencia de Mercado 

CFETELECOM 

El con\8n:•: ·, ··,, •: ,-.:,, c'c-c:/:--c,n,o 0,.tablece los términos y condiciones técnicas_ y 
cornerckúi ·:· .-, Ci''é T:Ct;'i;•::r,I ufrece al CLIENTE; los rnismos pueden modificarse 
a fin de .. ': int:arc:ses para ambas PARTES sin que vulneren 
di.sposició;-, �.:_;,;j- .:,;",.·J;:a o administrativa alguna en materia de 
t81ecomur:::-,· > -- '•.' ::r.:cricr, la modificación a , este documento no se
considern,,, , ..... o--e,, .. ,,,: . .:,-,o cc:r.t, modificc.ción al Contrato lvlarco de Prestación 
de SeNic:r--, ·:_,.:. PA·--�n�s. ni al formato de dicho contrnto registrado
zu�te la C( .. -- .:::··:-·:=-�. 
Federal de:·�".-:':;'.: :,:-:·. ci. 
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del Servicio de Acceso a Internet por la vigencia restante de la Orden de Servicio 
original, se calculará con base en la siguiente tabla: 

TABLA REFERENCIA DE RENTA MENSUAL A API..ICAR 
PARA REDUCCIÓN DE ANCHO DE BANDA COMPROMETIDO 

1'iPJag9;ltlrrí'§s0rR,ítst'illífi!,""''i'':cr$:'2c;WH�1if8fiín�Jlfd�ifWfülífM�n�UlifüJ\.P;)'Jl1c;a:r1i'\'l 
Menos de 24 meses · Renta mensual del plazo de 1 año. · 

;;j1iJJíl\m§i�s.1P'ií1\'.(11i<;l�Wif��Jlí.@'�ilI!J.l3:11llT�1ÍJ\AA"1íííifíf�íiflJííiN.a¡1g;'i(lfai'.niZif[t1ª 
36 meses y más Renta mensual. del plazo de 3 años. 

· Cambio Técnico

El CLIENJE puede solicitar modificaciones al Servicio de Acce.so a Internet de
conformidad a los lineamientos especificados en el "Catálogo .de Cam/Jios Técnicos"
que se incluye en los "Documentos de Referencia" de los Servicios.

Niveles de Calidad del Servicio

Medidas de Nivel de Servicio

Parámetrc s c:tv, definen el nivel c8lid'3d del Servicio de Acceso a Internet.

T.'\BLA DE NIVELES DE CALIDAD DEL SERVICIO 

(111SERTARTABLA) 

. En caso ,.�,_-,:::: ';Ji::.'� r·v.-:c1:c::;:._; de nivel del Servicio de Acceso a Internet se vean 
;:-,fcctada,-; ,-. ·:< .. -:,-.. _-:fr.:::.:.>: 0p!ic0rá únic::Hnt';nte la compellsaCión correspondiénte 
:.d monte r_,..,,:: .. _. 

_ � otar:-: 
.,.les e· 

-.-. -' ., .
" . "·' . ' . 

cu;�tnE r·rx incurn¡Jlirníento (:ié rr12did0.s on los
>:-.::. t.t::t sc;;(1n '.c·s s¡guicnles criteric:::-.: 

.' __ ,-,, 1 :( ··<:>-!:�'. ,.'\Ci(·¡-,;E.'-3 PCl� FALLAS EN EL 
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Suspensión bor CFE Telecorn del Servicio de Acceso a Internet 

No obstante lo señalado en el apartado "Suspensión y Reconexión" de la Cláusula 
Quinta "Contraprestación" del Contrato, CFE TELECOM podrá suspender en cualquier 
momento el Servicio de Acceso a Internet por violación por parte del CLIENTE a las 
"Pollticas de Uso Aceptables para fa Infraestructura de CFE TELECOM" que se 
especifican en el apartado correspondiente y que se lnctuye más adelante en el 
presente documento. · · · · 

En el caso anteriormente señalado, la reconexión no podrá llevarse a cabo hasta en 
tanto el · CLIENTE háya demostrado fehacientemente el haber subsanado el 
incumplimiento ·a las "Pof/ticas de Uso Aceptables para fa lnfraestrnctura de- CFE -

_TELECOM". 

Terminación 

Terminación por lncumpllrniento en la Calidad. 

El CLIENTE podrá dar por terminado anticipadamente el Servicio de Acceso a 
Internet, sin incurrir en responsabilidad y sin cargo alguno, en ol caso de que, se 
alcance una Disponibilidad anual igual o menoral (f5ofé_il_ñ/&Jf!}. 

Dicha ierminación surtirá sus efectos, siempre y cuando e.1 _ CLIENTE notifique por 
escrito a CF.E TELECOM durante los 7/,/ij¿p'(líilt'!lii@:alif_�ÍfáRiLeSj posteriores al 
incumplimiento en la Disponibilidad antes señalada, en el entendido de que el 
CLIENTE deber,\ c1compañar a dicho escrito la relación de los Reportes de Fallas que 
sustenten su solicitud. 

Facturación del Servicio de 1\ncho ele Banda Bajo Demanda 

No obstarh '.o c,,'.:::b'.ccic!o en el é•partado de "Tiompo de Pago" de la Cláusula Quinta 
"Cooh'?;>r,•.cto·�i6n",.p2ra efecto de.la focturación del se.rvicio de Ancho ele Banda bajo 
Demand,,. •e: é'cu,a c!P. Cort8 srec,í (ilía\le/Ti1es) de cada mes. Los cargos por los días 
restantes;:;.�;! :·::'.:-> '3 so reflejan en !ct factura del mes siguiente, incluidos en su caso,.en 
el Servic>.; ,:\; /.,-:,:.:Gso a :nfcmet, 10.s Servicios que se hayan efectivamente prestado. 

No obsL·1·' · 
Cláusulc, 
c2\cular<· 
el Precie 

, -.,.->.:::i ··:--1 r_:,\ ·-:¡:;.)¡\�ido de "TDrifos, Precios y Descuentos" de la 
.' .:.-, ":_>x,;; u·. ,.1 Precio del ,\ncho de Banda bajo Demanda se 

,_-.,·i •::1 ::·-�/ '.·:s. ¡-'.•A cJda uno dz los puutos que se utilicen, según
,,_ .... ,.:.:, .:..i� :r:: '...;�.> r\_: ?r-:c;os. 

·-- --· •-::; :::;:; ::.'(• CF[ TELECOi'.1

t _: _; CL!E:--.1·:�� 
- . 

.. ;,..._ ,:-:,:;,�:�,.-:> :::::�:rnDt nst2 integrada por múltlp!cs redes de 
i<' ,: ... ;, 1 sujst:,s 21 centro! de CFE TELECOM, por lo 

.·:,::·::..�-:,; :>:J s.er;J responsabL� :..,obre d;)fios sufridos o 
,_1:-__, �-:�::---,,irJoJ no estén cJ:sponH;!es tem¡=,cr2.I o 
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CFE TEL_ECOM tampoco responderá si los daños han sido causados por elementos 
dañinos incluyendo virus, gusanos, sabotaje, ataques de negación de servicio o 
cualquier otro elemento de este tipo. CFE TELECOM no responderá por fallas en la 
seguridad de la red del CLIENTE. 

El CLIENTE acepta que CFE TELECOM no será responsable de ninguna selección o 
retención de servicios por parte de terceros, ni de actos u omisiones de dichos 
terceros en rnlación con los Servicios. . Igualmente, el CLIENTE no considerará a 
ningún tercero responsable de los actos u omisiones de CFE TELECOM en relación 
con los Servicios. 

De manera espéclliéa, el CLIENTE acepta que CFE TELECOM no será responsable 
de a) reclamaciones. de terceros por daños contra el CLIENTE; b) pérdida de los 
regls.tros o datos del CLIENTE. o de cualquier tercero o da.ñas en los mismos; ó e) 
pérdidas. o daños causados al CLIENTE relativos a la falta de interoperabilidad de los 
equipos o aplícaciories del CLIENTE con cualquier eleri1ento de los Servicios o de la 
red de CFE TELECOM. 

El Cliente acepta que CFE TELECOM no será responsable por daños indirectos, 
incidentales, especlal$S, punitivos o consecuenciales derivados de los Servicios o de 
la imposibilidad .de utilizar los Servicios, Incluyendo, a título eminciativo pero no 
limitativo, la pérdida de ingresos, lucro cesante, pérdida de tecnologla, ·derechos o 
servicios, incluso si hubieran sido informados de la posibilidad de dichos daños, esto 
independientemente de que la . acción de responsabilidad tenga fundamento 
contractual o extracontraclual (incluyendo los casos de responsabilidad por 
negligencia, rc;sponsabilidad objetiva o por cualquier otro concepto). 

Políticas,:;, Uso Aceptable para la Infraestructura de CFE Telecorn 

El CLIE/',ti·�:. ::e comprometo a no rnv!izar oclos, actividades o acciones que p'uedan 
afe.ctar la ,,,guridaq, integridad y calidad del Servicioc!e Acceso a Internet prestaclo 
por la inf:¿,:::;:::tructurn d0 CfE íELECOM y a otros usuarios de la misma, o bien, 
cualquie-r ,-:-.::o :.--cto de- u�;o del Servicio de Acceso a Internet que contravenga 
disposicicr,::--·:; '2,y.lc:; ::i;'iicab!f�s. que dG manera enunciativa pueden inscribirse en el 
·�:nhito l>. ·.:·.c. :::--'.cc·.:::r:";··n;,:,:cic·:-,-:..,s. d0 se9uridad de la información, derechos de
•,1:�1piedc;f. '.u¿,;, ·:k:::::chvs e\: 2:·ivnc.id:Jd o c:uf¡)quicr neto que pueda constituir 
··:,.1 infrc:,, ··;.::.;�:-�,�;,..,.�. t.' ·.::1 dti '.c.

·,s ac::.

· · ' ,Jtajc, ,

;· ;,;·,dc1c:,:-;· 
'.'::,,}:·�-:rik,�� /:_':·, ' 

-.-.. ;-,;;.�:-· 

:-':·c·1·.:_:.(::,:: _:-.el:. ·-.';::. :1 r;,�t;\� üt;-Js. 21 inh-':nto o :a rcaii:::acil•n ds:
·-r c. t·>�'.,:_:.�; ·,--:·:.;i'.: _;r-;;· (:c..,:i u ilc�nr el scrv:c;i) 8 cuc:ilc;uier usu�1r!o o 

·-:-,t v ·· ·fr·1 '':':l :_)�:.,::río; in\roduc:r pro[:rar:1;�,s rnal!c;i0sos; escc;nca
::>1 ... · .-.· i\,:_-�;:>,:·.:- :r ;;¡_;;,!:¡l,i(:·r forrn] d1; rr,cn:tcreo s:n autorizar,iór.; 
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CFE Telecom se reserva el derecho de limitar el número de rutas que aceptará si 
comprueba ·que el CLIENTE envía publicaciones de rutas excesivas o Innecesarias, 
basado en la recomendación RFC 2439 emitida por la IETF o éuálquier otro estándar 
aplicable. 

Enteradas las PARTES del contenido y fuerz� legal de lo estipulado en la presente 
Descripción de Servicio, lo firmar1 en fii«:/ñ�'l?!lifiJJitJlli�J. tantos or' · inales, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el día ffli§'Ji'qjt¡sf.flf!.[(i ... �"(íí(�. 

f·9_,�,f,�-,:,,,>'o"•_•;c,,-,__:,,.""'·"·"'-,C,_'·' 
'f ·· 

conservando Iñ.iílJílilt<l�lf1,!ifií/o!fl del mismo el CLIENTE y . ,,,, sl./f) CFE 
TELECOM. . . .. . . 

"CFE TELECOM" 
Comisión Federal de Electricidad 

Coordinación CFE TELECOM 

c. 

Gerente de ventas CFE TELECOM 

EL CLIENTE 

c. c. 

i'-;�Jta: 

c.���--�����
Coordinador d.e Operación de Fibra 

Óptica 

c.��������
Gerente de Inteligencia de Mercado 

CFE TELECOM 

El cante,-:. q (�· ,::: .,:::,:c:L:,�·.r;:¡ {_:, s�.-!ablece !os términos y condiciones técnicas y 
comercie.:" ·•rn •:: ,:: ·,-i.'..,;;;,\ c,:liJc" 81 CLIENTE; los mismos pueden rnoclificarse 
c1 fin de- � ... ·.:11\:::�:· .·:s n'.c-rc::J:S. par,1 ambas PARTE_S sin que vulneren 
c:if.posic'.:�·-r: '.r.:c:Y. ,·,_0<:::�1-:--,<:ri.:.� o t:iclrninlstrativa alguna en materia de
t:�!ecorr.�:r s.-..r; ::"' · ...-.,· !.:_ __ , :·,;-:'.•: í'.:Y, ID mvdificación a este documento no se 
conside::_-.< ,-·:�1 :íC·;,:,--i--::·�· ·-�,) :::c:··1,:, m.r.:dific:=ición al Contrato Marco di':.� Prestación

] ;, 
·, ·--¡, .' -

! J-··, í ,., .... ,., �· .>-,,_. ,.; >'iti 
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GLOSARIO O.E TÉRMINOS 

{: }, · . , 'Término,;,,:, .. ":,;:-·µ.·,. :- · \ .. ; : -� � ·. •Definición·: .. ·:·:·· 
,. ! ',' ·;· '• ";. '�. "':-:1 ·. «"!,-",,; ,r !•, A '., � 

Acceso Local lnfraéstructura que permite la. conexión privada punto a punto entre el domlciliodel 
CLIENTE y el POP de CFE TELECOM en una misma Area Metropolitana. Puete 
nroveerse balo la modalidad de Clear Channel o en nrotocolo Ethernet. 

Alojamiento Servicio de Hotel Telecom (Servicio Complementarlo) consistente en la proviSÍ!lde 
un Espacio exclusivo asignado a un CLIENTE dentro del Sitio de Alojamiento,¡ira la 
colocación del Equipo del CLIENTE, el cual cuenta con las Instalaciones nece$iias 
y seguri.dad flsic¡¡ para su buen funcionamiento con el propósito de proveer 
Conectividad; as! como, los Servicios de CFE TELECOM. 

Análisis de Factibilidad Análisis técnico y económico que realiza CFE TELECOM para determinar la 

Ancho de Banda Bajo 
Demanda 

Ancho de Banda 
Comprometido 
Area Metropolitana 

Aviso de Entrega 

······- --- ··-·-·-·

viabilidad y los costos asociados a la provisión de·un Servicio, la cual deberá· 
considerar la cobertura de la red v la caoacidad técnica oara nroveer el Serv� 

. Servicio de Acceso a Internet (Servicio Complementarlo) adicional que consis'en la 
provisión de capacidad de ancho de banda que consta de dos componentes:.ttho 
de Banda Comprometido y ancho de banda variable que se proporciona en el 
momento en que el CLIENTE lo requiera, en su caso, hasta un ancho de ba.rm 
máximo aue ouede utilizar en el puerto proporcionado. 
Capacidad de ancho de banda fijo. 

Unidad territor.lal dominada por una gran ciudad o metrópoli en cuyo entorno e 
integran otros núcleos de población (municipios conurbados), formando una �d 
funcional. 
Documento mediante el cual CFE TELECOM notifica al CLIENTE la conclusi«!le 
los trabajos lécnicos para poner a su disposición el Servicio, incluyendo las �as 
realizadas por CFE TELECOM, de conformidad con las especificaciones solit'lllas 
por el CLIENTE en la Orden de Servicio correspondiente, y que cuenta con u�zo 
de 3 días hábiles para realizar las pruebas y notificar a CFE TELECOM de �uier 
ínc:onrormidad proéedente con el Servicio, en su caso, y que de no existir 
inconformidad alguna dentro del plazo señalado se considerará que el Servíclta 

· sido formalmente entregado al CLIENTE, tal como lo prevé el "Procedímientoi·
-----�- Entrcaa del Servicio".

CAC Centro de Atención a CLIENTEs de CFE TELECOM. 
-··- --·-
Caja de Empalme Coja o dispositivo resistente al ambienle y con las especificaciones técnicas yi 

cor.e·:. ::•1ídad cdccouadas para garantizar el empalme o fusión de cables de film 
ér_:t/:o.----------+ ---·- -

Ct1rnbio de Domic ;: - ----·--------· 
¡ Cambio Técnico 
1 

1'

' ·--·-··--·--------
i -'::- '>c•cidad 

.• 

r------ -------·----·---
: ,::: ;.:,·,ci<fad (Eléctric.· 

:.'··1:_; .. / .• -::c:(,·; c!u la 1Jbicación o domicillo a un Punto de Demarcación... ·--- ----,---,,---�-- ·-

• .:,:,·1, '·-'·:\,, •.¡,;e rH;uiere realizar el CLIENl E en la red de CFE TELECOM qllt,;
;·,:,·:' ·:o 'e, cer,(icíones contractuales del Servicio y se requieren en la oper,fr

,;,, c'aria de los CLIENTES con la red. Usualmente, son ajustes de 
c:,c:r'-.1 :'el :servicio del CLIENTE, el cual no requiere ninguna alteracíó,ti.: · · 

, .. :; F ... ·,,,., :;rF.rc.',:,n adicional por CfE TELECOM ni genera cobro adicíonal(i, .•

'··: ,.-.: ,, .. ,�k10d o ancho de banda do cadn Servicio. 
--· 

· · ,. .. _.¡: ·,'.-:-:-;:r:: ·1ue puede er.tregar o pasar ;¡-ravés dC l!O-dispositívo, tlr-···-·

.,._; .-.:_,�·.,;r,.:..ntc:, quo puede ser cubierto en una o t¡;.;rias exhíbicionei,;
-.:· 

� � , ,-,;8r,to e in1p!.:m6f¡\Jción del '.:2rv1do,::,�;:!,::, J?I..E\lUW.-90,.71> 
1 �- • .,-; io sef<�!ooo en el Libro de f::-nf2f('�Ji{J�.�'7fff19S)W'--j i.., . .,_1�; .. -: \Jí\J r1�:;::t
, , · , ¡:, •" ;os SE rvic"JS ,:::ntr, t':. , < � :¡'/;.,.:.:,.>.:.:-13 . .!;C�!',l .. '. ·

_, -·�·, �· -� -:�7:���1�'.C!�±? v ar! \_!.'.k:. ------------- ·- ) 
·. �-! Cu.:i !_,;) CL/i,'-ff:� JVCíiLél ;.¡ ,_,;,·'-�:_;:_-:''c.<:-J \: (_:;¡AJ,C::Cti'I'.\ -- . 

e,"· :_. ::'.i _ ___ _ __ J...:: ·-}-'?-,C/Lif, 
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Catálogo de Servicios Compilación de l¡¡s Descripciones de Servicios que detallan los aspectos técnims y 

. comerciales de los Servicios que ofrece CFE TELECOM . 
CD - Corriente Directa. 
CFE Comisión Federal de Electrlcldad. 

CFETELECOM Unidad de Fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad para la 
comercialización y operación de los Servicios. 

Circuito lntemoclal Infraestructura que permite la conexión privada punto a punto entre dos POP's�e·
CFE TELECOM. Puede ser a nivel local, .cuando ambos POPs de CFE TELECOM 
están ubicados en la misma Area Metropolitana; o nadonal, cuando se u_neri PQPs
de CFE TELECOM ubicados en diferentes ciudades.del pals; e internacional, mando 
se unen un POP de CFE TELECOM ubicado en.una ciudad del país y el circub 
internacional. 

Clear Channel Canal de comunicación que se enlrega sin ningún lipo de .señalización o protoxdo de 
comunicación especifico. 

CLIENTE Persona flsica o moral, u organismo dependencia, entidad u organismo públi01.de la 
administración pública )'.a sea federal, estatal o munici¡,al que suscribe el Conll!o. 

Comisión Federal ele --Organo administrativo desconcentrado de la SCT, con autonomía técnica, opq,;tlva, 
Telecomunicaciones/ de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el desarrrl\11 
COFETEL 

Conectividad 

Contacto Técnico 

� coi)fra prestaci�n 
-----

Contrato 

1 ¡__:-;·· 

- ----- -

eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifus;li¡ en 
México, v con aulonornla plena para dictar sus resoluciones. 
Servicio Holel Telccorn (Servicio Cornplemonlario) consislente en la provisióffiw un 
medio físico para la conexión de equipos entre los CLIENTES de CFE TELEOT&I 

----- dentro del Silio de /\lojamienlo.
Representante del CLIENTE especificado en la Orden se Servicio cuya funcilií¡¡1s 
inleractuar con CFE TEl.ECOM para asegurar la provisión y entrega de los S1'1i.cios. 
¡\diciom1!mente, reci�e las notificaciones sobre la operación �e los Servicios y 
1:io!:1ciones al contrato. J\t�icionalmontc, puede solicitar Cambios Técnicos y é&.ignar 

·--- ��-R', ponsab!t: 3 Tóc·iicos l'fl siUo o para recepción de Servicios.
r.-.......___ I 

C,0 nt1dad que ,e estipulará en la Orden de Servicio correspondiente, delermir>&, 
l¡'C·r Is suma de los Precios o Tarifas conlratados por el CLIENTE-a CFE TELE(DM, 

--- --- -- i.,,1uyenrl0 carqoc; ddiciona!es, en su caso; G�í como, cualguier Saldo Insoluto
:__ ___ ,

C; ,_,i irnu;b f:rrnoc!o nntro CFE TELECOM y el CLIENTE p ara la p restación dEtli 
,,:·,::C:c�. 

- ······--· ---�---------------�--------···---------��-- -��-... 1r,:-� r:\) c;t1? d 0.;::;i:-;ribc los tór;ninos y condic!ones técnicas y comerciales 
·· -,,::e:'.\_ s_.' ,_; _'.'., ,; ·,·icio que CFc TELECOM provee al CLIENTE .

·. �-·· 

.. :::,s :{/<-.<les durante un periodo Cetermin3do, en e! que los 
:· :>:::.nit.:\]S �-0ra el CUEMTE. El pr:;ríodo de cvc1!u�1ción ccins{� -�--: 
:: :; Jy,;:_.;; �,_c:r día, 30.42 di:!; ¡-::.:ir mes y_ 3GS·días 81 r.-iño. 

··�1í1;·;;::ó1 f\l;yne S,?:r\1er''. SC:rvidor de <1dniin1stración·t.'t -
:- ,,,) . ..::.::,: ',;;;;;za �z,rn lri)duc:r :::::s r:c.,rnbres en Direcciories IP Hti·_-

---------- -----·-· - ·---------------- ------- -----·-·-----------·----�----·---�-----··-· 
. . .  ::· .. ;¡ .:_,�:!,-,,:..: . .-.',>�; ¡ L;-,;_:�:-.1i;:.;-.'.n':_; c.::-:-m•:!rcia!ss inl.::rr1os cif� CFE 

_:_::'•;·_:; ;:,·_:,,je� su �/:\;_::Yz�-¡�i�>3 f:, 1 1 cu;:¡lql:icr rnornento pcr CF( 
__ ,_:_,_ :�•-:; ,: .-,,¡:f J, ._\:: :i1z�;r:.r;--:r i;; prwJ.Jc:C!í1 de k.1:; Scr,.iiclos y c:/,�r;'.::,1 

· :-�,:_1í\: :.::.:-, ::1 p¿1r_::)';:, ('.(; i;,�·�::Tst de CFE TELEC0\1. --·-·· --- ---- ------- ·--------·--·�---��--�---...
: ):;,: ,� ó/is:.:. ·. :: .. 1 1�:-. -; c-:· ¡.,c:::::r:8:iur;c:-; t{·cr .ic8:J c:·Jc:t;t;::�\, 

... ----•·\�·.·_•• \• ,·.:,.·;_:_._i.""
1

tj-•�r\'_�:·;:��-�.it�'f f fti:Tii i��füi{�t· .. ·· · 
·, :..=,;_ :..::·.J\l� · - ·;-_,:;:;�j (:l .:i f.:_:¡: J·>) ,'.,.:_,:-.:r:J d-?11'.;-_-
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Servicio de Acceso a 
lntérnet 
Servicio de 
Telecomunicaciones 

Servicio Hotel Telecom 
Servicio No Disponible 
Servicio Adicional 

Servicios 
Complementarios 
Servicio de Solución 
Integral de Conectividad 

Severidad 

Servicio Comp ementario consistente en a conexión a la red Internet a traves le un 
puerto de velocidad especifica, localizado en un POP de CFE TELECOM. 
Son aquellos que se ofrecen a terceros o al público en general, para que por lllldio 
de un circuito o una Red de Telecomunicaciones un usuario pueda establecer 
comunicación desde un pUnto de la red a cualquier otro punto de la misma o aotras· · 
redes de telecomunicaciones .. 
Servicios Complementarios que oresta CFE TELECOM en el Sitio de Aloiamleito. 
Es el tiempo durante el cual el Servicio se encuentra interrumpido. 

. Servicio que se provee al .CLIENTE adlcionalmenle a los especificados en el · 
. Catáloqo de Servicios. 

Servicios Independientes de dislintas.lndoles relacionados con los Servicios· <h 
Telecomunicaciones que presta CFE TELECOM. 
Servicios Complementarios consistentes en la solución a los requerimientos 
específicos del CLIENTE que incluye además de los Serv.lclos de . 
Telecomunicaciones, los equipos, puesta en marcha y soporte extendido, en !li 
caso. 

Clasífícación ele una falla que se determina a parlir de características de cada 
Servicio. 1-c-=�------------=��-=-c-c-,--,--,--=-cc-cc-==7."'-------�--------"{ 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédilo Público 
SICOM Sistema de Compensación de Adeudos de las Dependencias y Enlidades deltector 

Público Federal. 
Sitio de Alojamiento Bien Inmueble en donde se colocará el Equipo del CLIENTE; Dicho inmueblepdrá 

ser operado por CFE TELECOM o por un tercero autorizado por CFE TELEC/$.1. -�-·--·------��=-cc...c.c.c...L.C��-'-����,....,��....,..-.,..c-c,..--c-'c--�-=..,...---,-=c_�Tarifa Conjunto de cargos que aplican a cada uno de los Servicios de Telecornunicatmes 
e=�-��-�-

ofrecidos por CFE TELECOM. 
Tiempo de Espera Horas que deben transcurrir después que se abrió el reporte para poder cont�r al 

•�,---=���------�---·-- nivel siguiente de escalación. .,Tiempo Estimado,!, Oías hábiles para la entrega del servicio a parlir de la fecha del sello de recib!mde ,
'Entrega la Orcen de Servicio por CFE TELECOM y está sujeto a que los silos en las !\las 1 
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os C · : n eces y as r, ecuaciones· e o ra c1v1 e repor e e ,ngernena re""do 
. .

Tiempo Promedio e:., 
Reparación (TPR) 

por CFE TELECOM. . 1 .. 
Es !a suma del tiempo en el cual el Servicio no estuvo disponible contado a Plli' dcl ... Í 
Rrc·pc,r:e de Falla registrado en el CAC dividido entre el número total de fallas 
oc:1 :.-r:dr:s en un <.1íío. 

Tráfico e 11-:

r ráns ¡{,;---- -- --------:_::�� �.crddcrn él SÍ -f""Oda acjue!la señal o conjunto de señales que tienen origen� . --- - · 
,�-------· -·-·-·- ________ (;·.,_·::10 _·?·1 c�ras rndcs extranjeras y que son conducidos a través de la red. _____ _ 
_ VJ_', ___ .... � .. -- .............. '' ... '·'::ti,.,,, los mr,n!os aya�ar por el CLIENTE durante el Plazo. 

H�_!_��! ::-:: ¡-:,rcsr:L',·: �:.:r,,..-:

r3¡)L;Í(:r;'•)), 'i:l�Í ·' ·--·. '.": 

�:,;;,!!-�:} -::� cf,� ,::, 

�;_. ,,,,:ne ut.t:�;)''::,:� en el ccintrnto marco (versiones lnici�tiva Prk;_::,c!a y 
· -- . :;::::� ,�es e,-, : ··.,·,,,ic:o Ce: hotel trJecom, seivido do ncco5o a intcmot y
._,.¡ ._;,:;� 1·]S�<>� ·-.-;_,<_: 1_':�,:,.,;:1:� {!e suvkio.
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